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^^^Vers¡Ó^PúBiica"^e Resolución RR-5382/2023, que contiene Información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 04/2024 de fecha

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

lil. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-5382/2023

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento,el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbiica del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lincamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

i

f

Comi^
Noííémí' islas

y!Nombre yfirma del responsable
del testado

VIII. 'jrt

SI

rl\
Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García
u

Instituto de Transparencia, Accesp a la Información
Pública y Protección de Datos Persofiales de! Estado de

Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

kí.'
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Secretaría de Salud '

Nohemí León Islas
RR-5382/2023

211200723001022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITUÍODE raAtiSPAÍENOA ACCCÓO-V LA
'/ACION -■'L.'Kl !CA V PrtfjTfCCÜN Dt
P'REONALES D?i FSriOO OE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5382/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE SALUD en lo subsecuente el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 211200723001022, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, la cual se realizó en los siguientes término^

como se llevan a cabo las adquisiciones y la contratación de servicios subrogado-
la secretaria de salud, como es el proceso de adjudicación directa, como es el proc
de licitación y solicito el dictamen de excepción año 2023." (Sic)

tt

11. El once de diciembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia, de la siguiente

- ..j

\ \i'1 t

I
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'iru'Cil? iCtfSOA.,-.
N'C-W.v'ClOi ^ffvrCA •'tsSO’fCCóNM

'A-CSSI Secretaría

de Salud
Coblomo <fc Pucbta Tuatro Veces HeroícaPuebladeZaragoza* a11dedíciembrede2023

NOTIFICACIÓN DE RESPUESTA
FOU021120072300t022

Estimada solicitante

PRESENTE.

En rospuostaa su solicitud do información con númorodo fotio211200^(X)102Z conslstonteorc

'como se Itevan a cabo las adquisiciones y la contratación de servicios subrogados en la
secretada de salud, como es el proceso de adjudicación directo, como es el proceso de
Ccitacfón/5Ollcltoe/d/etamendeexcepcldno8o2023(sfeJ*.

Con las atnljuciones y facultada, pre^stas en los artículos 43 de la Lw Orgánica de la Administración
Pública dcl Estado do Puobla;4,7,12.25 y 26, de la Loy Estatal de Salud;S dol Docroto dol H. Congreso dol

Estado quo croa el Organismo Público Doscontralizado denominado Servidos do Salud dol Estado do

Puebla, y con hindamento en los artículos 2 fracción 1,16 fraedones I y IV, 150 primer párrafc^ y 156
fracción IVde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;hago de
su conocimiento que;, en apego a la litendidad de la presente solcitud, se informa quelos procedimientos
de Adquisición deservicios que decuta este Organismo, se realizan conforme al Articulo 134 de la
Constitución Póliza de los Estados Unidos Mexicanos, y de acuerdo a lo dispuesto en la L^ de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Público, Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municípd y sus reglamentos, asi como la demás normatívídad
aplicable en Materia de Adquisiciones.

Respecto a los procedimientos de Adjudicación Directa y dé Licitación Pública, los podrá consultar el
peticionario en el Manual de Procedimientos de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, el cual se
encuentra disponible para su consulta Públicd. en el Portal Nacional do Transpvoncia. a^odlondoen el
siguiontolínk:

httpy//con!;ultapubl!camxnlarafofmadetrangQafencta.org.mv/vut-
wah/faceg/viaw/cortsultaPiihlina.vhtmlginicio

Paralu^o seguir los siguientes pasos:

Posicionarso en el cuadro quo dico ‘Estado o Pederoc/órf, para luego buscary seleccionar
la opción de'Pucb/a'y nuevamente dar click.

1.

i

ÍFORMA NACIONAL OE

íansparencia

JMFCMUMiONVOeÜCX*.'

i

I
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Süjeto.Obllgado:
Ponente:

Expediente:.
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022
NS^lTU'O es r?ANSPA3tsC -\ ACCtSO A

U-:CfkKVG\CM OUPIICA V poQUeCON K
CA'OSf

Coblerao d« Puebla

2. A continuación, se visuaJíza el texto aue dice InstítuciórT. para luego biscar y seleccionar
de la lista de^legable la opción que dice 'Secretorfa de Saluií.

PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

WfOfMAOCN FORXA. V'

^ f Fjl ^ 9t tí

En seguida se visualizan las obligaciones de transparencia en vista de mosaico.'de las cuales

debo soloccionar la quo refiere a ’NormaUvídad*'. que correspondo al articulo 77 fracción
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del &tado de Puebla, como se

muestra en la siguiente Imagen: .

3.

V

Posteriormente, se visualiza la página donde podrá consultar la info
corresporKJíente a la obligación seleccionada.

A.

i

i
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

'tí'iTu'CDt r?A.‘;-.P-'.í£.\CA ACCESO* y-

NrCW-VO''>< '^'A PSQírCCC-N !>•
DA'OSr Gobierno do Puebla

Deberá aleccionar 'Filtro de búsquedú* lo cual desplegará el menú ampliado, como se
aprecia en la ^guíente imagen, para posteriormente selecdonar en ellistado desplegado el
tipo de documento'Ma/i(/andando clic en el botón de ‘CONSULlAiT':

5.

OinMwiOúNiúiuCA:'-

^ «In>VKr4 I ftJ

n li Tfinn.riri imr

m

Oics^Crs IM Eire’-tffe

En los resultados mostrados podrá consultar el documento *f^onua!de Procedimientos de

ios Servicios de Soíud del Estado de Pueblcf, como se aprecia en la simiente imagea para lo
cual deberá seleccionar el campo denominado i^nsulto fo in^rmoctórT lo cual
automáticamentefo dirigirá al hiper\rinculo del documenta

6.

—e^M»Opfr%

w nAwt«SdP(Ba»

'tinto ottoMistoi#^ ote»n,itoiiiito»»« itoiiinpMiton.iiHi

O

O A-.

o

(gi—

Fnalmente podráconsultar los procedimientos respectivos:

MifiKradel

Pfocec£g¿«an
Desoipflián

Proadimáento para Atfwdicacíén Dá»cta del Oeoartainfrnto de Rfcu«¿t K4atfrftstet

Proadimienio part la Gnliónde ptKedimi«nta de adju^e^n ante la tecretarb de

rinanm yadmáa'itíaekSn.

3ÜS7,18^

31^7.183

327SProadimienu pata a^weftatidn &ecta dd departamento de arvkioisenetales7.1&24

^ de Salud
Coblomo de Puebla

^nmáspor el momentole envió uncordial saludo.

Atentmente

TituMrdolaUnldaddoTransparenciadelaSecretarfaddSaludydelos
S^vfelosdeSaluddelEstadodsPuebta

[aint7ntB^^b1$aaiíitad9.enca9oac«'<tií(rt>i9wífcfiíHT»tfttwitg(rBCw»t!spa»Iowrtinr®l<ilf7!Jj't7iablfyé*Ti»'tMiír«yAe«wa
í»«tfcipto*lrttwírwtt«jtstfeffUtifii\ír»a»w»i!»»íe«4!nitítuiadeT (atnpiiTridaA«wodafBterBKiófl(\íbScay««»«efdeOrtM«naMi«
A£ftadoaRt««TUiUrid9^Tctoti{iinr<b5ebS«C'(Urá!eSduA'd(<So9$(«t{á9ií«$dudtfHCit4d^^i<UtMtrit<MeEnum^9Cldtudnd»a:a»
tairntmKiajto^sUnn'rasqbcetüblttebptc^&erabnsiFU

Teí: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 4
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Sujeto Obligado: ■
Ponénle:

Expediente:
Folio:

vSecretaría dé Salud

Nohemí León Islas

RR<S382/2023

211200723001022
.N-STiTü'O 'Jí n-Vi?.PAíE\O.V ACC£30 a LA
'URDiiMACtCiN 3ueiJC;. f WOTtCXíON l>‘
DATCS P-^JTaTAAIÍÍ ES'ALO C£ Pur6LA

III. El doce de diciembre de dos’mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

IV. El trece de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-5382/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.

V. El quince de diciembre del dos mil veintitrés, se admitió.el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente ^ correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alégate/^
Asimismo, se ordenó notificar e! auto de admisión a través del Sistema de Gestm

de los Medios de Impugnación dé la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constangi^
acreditaran el acto reclamado, asf como las demás.pruebas, y/o ^

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía^para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existená

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico .para recibir notificaciones.

lara

que

ííos que

■ ■ •- Tel; (222) 309 60 60''wvyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 5
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■Sujeto. Obligado: •
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

s3riTu*:> !;C: r^yi3Píi5£\iA.
iN^'CRV.AaChf -AuRltV. .-PPOT!

ÜIATCS 1 A¡ £S D ü tr-'OD C£ PU=ELA

VI. El veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

: $0 a ía

:‘ON D-

Vil. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

Vll^- El trece de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

>^l;^blica:y=B^^ción de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDOS

Te!; (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mx •Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP..72000 6
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022
s‘STiTU'::>oc- rsAfiSOAíENCAf-ctcíOALA

iNFORMACIOh AVGl fA / FVOTSCCaN De
Díi ESTAOOCE PDíGL.-.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
’ V

Acceso á la Información Pública dei Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

dei Regiamente Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

DATOS F

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Nov^^
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada,en el Semanario Judicial de la Federación y su G

VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente: —^

á. Tomo

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el qué opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
n

Asimismo, en la Tesis Aislada 1.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada porotos

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada .,en el Semanario Judicial de

i

Tel: (222) 309 60 60 W'AW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 7200G 7
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

eM.^ClO^ -\)í?ticv. .-peíjTíCC CW Di

'Federacló'n y'^su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y

DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los

preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo,

las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse

de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en

que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente,

sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no

proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el

análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo

anterior es asi, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo

aludido, establece categóricamente que las causales de Improcedencia deben

ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los

tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado

que indica: “si consideran infundada la causa de improcedencia esto es, con

independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó

dicho mandato a que fuera una, en lo especifico, la promovente del recurso de

revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho anáiisis debe

llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y

con independencia a la obligación que la citada ley, en su articulo 76 Bis, otorgue

respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema
distinto relativo al fondo del asunto."

Ahora bien, la solicitud de acceso y la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado se citaron en los Antecedentes I y II de la presente resolución.

Al respecto, tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló como parte de los

motivos de inconformidad en el medio de impugnación que se analiza, lo siguiente:

“...la plataforma no está actualizada, no están todos los contratos de los proveedores

y únicamente proporciona un link de un manual que no está actualizado..."

Por tanto, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal de

i^smneáenóla establecidas en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso

información Pública del Estado de Puebla, que establece:

“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 déla

resente Ley;

. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo

Tel: (222) 309 60 60 wwA^.itaipue.org.mx

\.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

iUFOftW-ClC»! 3l,El CA ! P»iTrCCCW DE

:íTCS WfíSCvales Dl. fj'ADO

T73Ve la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos."

Ahora bien, tal como se señaló el contenido de la solicitud de acceso a la

información y la respuesta proporcionada en los Antecedentes I y II de la presente

.resolución, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando como acto reclamado la inconformidad con la respuesta de la autoridad

responsable, en virtud de que señaló:

todos los contratos de los proveedores y únicamente proporciona un link de un manual que

no está actualizado..."

tí

...la plataforma no está actualizada, no están

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por lo que una vez analizado el contenido literal de la solicitud de

acceso a la información de la persona recurrente, la contestación por parte del

sujeto obligado y los motivos de agravios vertidos, se desprende que efectivamente,

al momento de interponer el recurso de revisión de mérito, la persona recurrei^

intentó introducir planeamientos y requerimientos diferentes al hecho en la peticj^

primigenia.
V

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados

deben analizarse siempre én virtud de las solicitudes que les son fonji^das, ya
que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la

información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los

términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo ajo

requerido en la solicitud.

Ahora bien, de permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de información

a! momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señe^da
como responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a atenHeí^

Tel: (222) 309 60 60 ‘ www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 9
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'" “'HjestíóhésKdvedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en consecuencia,

a proporcionar información y documentación que no fue materia de la misma.

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de la

Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente; Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página:

2887, 1.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU

ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU

PETICIÓN INICIAL. SI bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario

para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los

Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal

y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a

que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los

términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia

legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la

información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica

que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que

a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los

sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y

entidades sóio estarán obligadas a entregar ios documentos que se encuentrenen

sus archivos -/os solicitados- y que la obligación de acceso a ia información se dará

porcumpiida cuando se pongan a disposición de/solicitante para consulta en el sitio
donde se encuentren.”

Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio la persona reclamante pretendió

que se le otorgara información que no fue materia de su solicitud de información,

constituye un aspecto novedoso que introduce cuestiones que no fueron abordadas

en la solicitud que diera origen al presente recurso de revisión, por ende resulta

U^idente la inoperancia del agravio, lo cual es sustentado por el siguiente criterio

prisprudengialrál tenor literal siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A

CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN

Aspectos novedosos en la revisión. En términos del articulo 88 de la Ley de

Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de

X
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íA-Ci 'SD i ilegalidad a través de los agravios correspondientes . En ese contexto,

y atento al principio de estricto derecho previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley

mencionada, resultan inoperantes los agravios referidos a cuestiones no invocadas

en la demanda de garantías, toda vez que al basarse en razones distintas a las

originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a

combatirlos fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que

introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí

que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la

resolución recurrida.”

En consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil

de la Ley General de Transparencia yAcceso a la información Pública, y 161, fracción

Vil déla Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos
casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances
de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir

materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la

hipótesis de improcedencia respectiva.”

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para

plantear una nueva solicitud de información o modificar los términos origínales de

las mismas. Por el contrario, los recursos de revisión constituyen un medio j¿¡€
defensa que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre/ifó

dependencias y los particulares en materia de acceso a la información.

. En ese tenor, y respecto a "...y únicamente proporciona un iink

que no está actualizado”, es preciso señalar que la actuación

un manual

sujeto obligado,

se desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como aquel que

obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez

en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se

cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuclónes, y derivado de ello, es de

advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad al señalar el paso a paso

para consular a la fracción I, de Normatividad, dando acceso al Manuql>^
Procedimientos de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, del que se

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60- www.itaipue.org.mx11
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y flujograma de los procesos de adquisiciones,

adjudicaciones directas, licitaciones públicas y contratación de servicios. Por tanto

el agravio resulta inoperante y en consecuencia improcedente, toda vez que la

autoridad proporcionó el documento con el que cuenta para explicar dichos

procesos.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

30 4 L*

BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones

Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.

ti

ff

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II, 182 fracción Vil y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el recurso respecto a las inconformidades con la respuesta

proporcionada, en virtud de que son improcedentes, por ampliar su solicitud de

acceso, en los términos y por las consideraciones precisadas y el segundo por ser

inoperante.

TorCOrO- EI recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos ios requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

OuBrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Accese-^^í^formación Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

presentado dentro del término legal.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ;Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 12
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6BsfántÍ,^pór cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el présente,, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, dé conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la .Ley de Transparencia y Acceso a la Información '

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera Ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que operé, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

ii

ff

Por lo que,’tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de jé-
Secretaría de Salud, informó haber enviado un alcance de respuesta a la persona

recurrente durante la secuela procesa! del expediente que nos ocupa, tal y como sé-

desprende dé las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finaliítód de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de ^ebla, el
cual señala que el recurso será sobreseído,' en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

En tai virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya qué se observa^^)i^
sujéto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

el

i

1
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Segun se^cféspfende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta, concretamente con

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

... solicité el dictamen de excepción 2023 el cual no fue proporcionado." (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día diecinueve de enero de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

t-ly d dictamen de excepción2023 el cual na fue propa ’clanado."

De la respuesta otorgada, asi como de la complementaria a la misma, quo por vía de alcance se hiM
llegar a la quejosa, esa respetable ponencia podrá advertir y determinar que a lafec^ha de resoluaon
no lo asiata raz&n legal alguna al bey recurrente, en virtud que este suioto obilerado. en atención a

1 •

los principios d€ transparencia, legalidad, certeza Jurídica, Imparcialidad y máxima publicidad, con
el propósito de dotar de certezajurídlca a su respuestay de esa forma complementarla, (tal y como
fue detallado on ol punto 5 de los antecedentes de este escrito), con fecha diecinueve de enero del
año on curso, so hizo llegar a la hoy recurrente, en vía de alcance, un correo electrónico a la
dirección

cuales se realizaron aclaraciones, precisiones y complementadón de manera puntual, con el
objeto de dotar de mayor claridad la respuesta primigenia emitida por parte de este sujeto
obligado, respuesta que en vía de alcance señala:

señalada de su parte, un documento y anexo a través de bs

...fA/canceJ

Por lo que. a la fecha de presentación de este Informe con justificación, se advierte que el motivo
de inconformidad expresado por la contraria resulta totalmente infundado e improcedente, y asi

deberá ser declarado al momento de resolver en definitiva, toda vez que, por vía de alcance, se
remitió ai recurrente información complementaría a su solicitud de orfeen. lo que se acredita

plenamente con la prueba documental pébllca consistente en la copia cercada de alcance y el
anexo del mismo, enviados a la hoy quejosa y !a notificación electrónica le! mismo, los cuales se

acompañan a este ocurso, como ANEKO CUATRO.

Actualizando la causal de SOBRESEIMIEWTO prevista en el artículo ISS^fracción III de la Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, qi e a la letra ordena:

admitido, se actualicen,'Ssrecurso será sobresordo, en todo o en porto, cuando, una vez

d/süno de ¡os siguientes supuestos:
W i - , ,
H¡l^suJeto obligado responsable deí acto ío modifique o revoq Je de tal manera que el
recurso de revisión qucdcsininoteria, o...'.

A fílfSiTuitlfícár sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada

constancias siguientes:

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.rrix -Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 14
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Alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 211200723001022,

dirigida al recurrente emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Dictamen de excepción de licitación pública para la contratación de

servicios subrogados de hemodiálisis.

Captura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a

la solicitud de acceso folio 211200723001022, remitida vía correo

electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante,

de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, con Asunto

notificación de alcance Solicitud 211200723001022 con dos archivos

adjunto denominados "Alcance 211200723001022.pdf’ y

"Dictamen.pdr.

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha diecinueve de

enero de dos mil veinticuatro, dirigido a’la persona recurrente, se encuentra'en los '

siguientes términos:

I

' «^oofcrtM/ ac

CuBtro.VTCes Heraiea pua'uia ^ a diecinueve de enero
Netífieaciónde Alcance dé^^^s^eetá^jfotró^l^OTÚoaiOsI

' Est Im Adasd I ¡c S t añ t R
PRESENTE>

del .Ectado,- que-croa-vol OrGaniomo-PúbRóo;

°í*®e ' y íV.nso.nsilfrácoWh llyRSe.frací^tóneall ylV-de lá'LWde.-
Pública'daI-Estadb;ae,’Puébla-Tor» vrí7¿ló‘aJconcó^'la •

de.dieíémtiné del añórdMmlI velnCItrdsj^en rel^íón'b la

correspondrento, al-fono niÍmoro,2172007230010Z2; a'FIódíe.
claridad y precisión a U wspuEsta prtmtsonla otorgada, saNasúardahdb ou dotóc^

^accoeo ala,infbrmac.on.:en estricta bb^-rvanciaT¿WprIñcipioa:dé le¿*ÍÍdad.'ee^2aj.^tó3

ír-I .

^gbofkfúrtdaVnerito ®n'lo. clfspúeBtbrpór,"elfartíeúlb’ilSá‘(óÓ-•:ia"taK;ej¿-T,::s¡;íg;ññroneía''C>’^econa n-ÍS

:^3^e'ae?e?do que ^ encuontren ®n ^a:arch¡vos o nuo estén oblieade» a aocunienW^
reepeoto d© V-J BO/íefto'o/Wceamén'de •

' ooinforrna oue eateorganismo no reaRza un DIetamonde Esecepcldn para.
IOB.cl»«íSrnonos on comento, eri caso de sar.rbaüeridok.' ™

MpceiFlcamonte poro cha una de las Bdquislcíbnes'dó.blenRe b-sefvrclos''óbnformd a' to''breviQtd

, la.bay ‘='‘» ‘^^ndámfentos yServicios déíSBcnarP,db»^^«S

Sin emb^go. a.^eeco aarantrMr'bo-dotooho-'á la1nfbiTnacl6n;aeí¡ajuKtaár'^¿5rSnIír-Br‘ bÍot:arn«n
Pública.;que aporta^íément¿ de'JbSífrcaciórt

' ^ *2®**'’ Directa-para ia;cantrataélbn de un. Servicio Subrogado pa
bSí^lo^ Puebla; omitido ddíantc^el ejercicio a023‘cónfor.:ne f IbdlSo

’ Con^t ^ Constltuoldn^poirciea de 'Jos E*ladoe> Unidos'.MoxIbano Bf ,TOI

'''7Q-T^^* QG-^y V F»L«bIa,-y.lo5dlvefsbs.l5fra¿cl6olV/.77.

l
el

loo

fa:

'®Ín.C3*.S.Rí?.r^?iTT}ornento'.;'en«p'.ún,CbrtíiárEíiiütíb. 1 í*®* • >

^Atentamente
^tulor^o lALln¡<fefl'<fe'Tranop^eneía.
.d»IaSécreCarfadoSatud_ydé ios Sorviélosde^Sol^di^ Eétd^cié Puebla^

r

' A\ i
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Ahora bien del análisis de la ampliación de respuesta entregada en el alcance se

concluye que el sujeto obligado proporcionó la información faltante, ya que responde

directamente al cuestionamiento respecto a la contratación de servicios subrogados

... y solicito el dictamen de excepción año 2023'\ al proporcionar electrónicamente

el ^VICTAMEN DE EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA,

QUE APORTA ELEMENTOS DE JUSTIFICACIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO

SUBROGADO DE HEMODIALISIS PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL

ESTADO DE PUEBLA”, documento requerido en la solicitud de acceso, el cual se

observa de la siguiente forma:

({

0 05:3-,
• T

, sceiterARUL os sawo cet. tnmco os puebla'
. «Enviaos oeftALuai:ci.tsiABO 06 PutsLA

i¿<»í,o t>e Ar*iKisTRao6v trkamsaS t coomihac*»» de piavicaciún ir Cy AiUACaM

. BfttEtIÍWOBOPE<IA£a¿«DBDBI«;MHeA.'»EKV)Ct3a OCrtAALtl Y PROCESOS DC OESTIM
IOm tie CONT>OEYOE8T1¿NOSM«A.OBMCa YSCRVIOOS OCNESAUeE

^DEPAnTANCNrOOeeEflVIOlOSCEHULAAEE

AÚUOieÁMtj

Sscrctarfa

\de,Salud "" JSUBOlAa

DICTAMEN DE EXCEPCIÓN AL.PROCEDIMIENTO OC LfCITACIÓMÍPUBLICA; QUE APORTA ELEMENTOS'DE-

UUSTIFICACtÓW.PAJlA EL'PROCEDIHieNTG^OE . ADJUDICACIÓN DIRECTAVPARA' LA CONTKATACION DEL

"SBlVlCfO SUOROOADO DE HEMODlALISta PARA V03 3ERV1CÍOS DE 3ALUO DEL E3TAOO DE PUEDLA", CUE;

EMITE EL C.'OSCAR f/lARlO FUENTES-ROJA^ TITULAR DE LA UKIDADiDfi AOMlNISTR^ION Y FINANZAS DE
tJk'SECRETAnrA DE SALUD DEL ESTADO DE PUEDLa YCOORDINADOR OE PLANEACIÓN Y EVALUACíON DEL
ORQANISMO PÚBLICO'DESCENTRALIZADO.DENOfcONADO SERVICIOS,DE SALUD DEL ESTACO DE PUEfll-A,.

• ASISTOO POR LOS CC.-PÁTR1CIA'GRAJ;U.ES MACOME; DinECTORA DE'OPERACION DEnOBrUL BIENES..

SERVICIOS'CENERALES'Y'PROCESOS DE GESTtóN;!NORMA’AREU'RIVERA LOPEZ. SLI8DIRECTCJRA DE'

CONTROL Y-GCSTIÓK DE^OBRA.'BIENES V-0ERVICIO3 GENERALES; Y'AWORES AOUtLAR REREZ. JEFE OEL

_ OEPARTAMENTO OE', SER'ÚlCIOS GgNBRALES; TOOOS' . ADSCfUTOS AL pRGAÍflSKO', PUSUCO

!* ■0£SCENTRALlá\DO'DENOISSHAOO **3ERViCtOS OE SALUD DEL ESTADO-OE PUEBLA-, ADELA»ÍTEM.p3
SSEPr. ’ ■■■ ~ .

En raTciñtro vBCÓe PJewa e«'zsS9a«Í3-;a 24 éó 2023.' leuniáó» «n.laOficlña'e^.ocüpá'ia Unú^ aa
AdriÉr^traci&i y PInÁftEak déla SccicSarLs de Selud del Estada de PueÚay ta CóanTInaciófl de r!ai>ead6n y C^^uscíAn

bs‘$«v*ci9e eb SnMd dd Estada da Puebla,'ubicada'oh eaSo S Norte, ntirmaro 403, cdania Ceotro, en ta Ciudad da

Po-ble.‘PuebJ*i C.P. 72000; el C. Osear Mario Fuentes Btí«a,Tííuísr be lo UnWixf da AdmWsUneWn.y Finanzosdela
Sseretadá desáluddái Eetsdé úb Puebla y CoérdíiádBrde paM'aeiehy Eyaluaei.dn da los Setvteips ea'SaM OTl g«do

^ do Pueblo; ksfttldd tea CC« Pótricla GraJéloo'Ui fiemo. OiresSoradcOoocae^n GQ Cbr^ Otonos, Cerotee
, y procesas da Gallón;' Norma'Afon.Wvérá,Ldpei,fSubaiecíora'do Cohtról.y Oealldh dB 'OOTa,'E¡eii.M .y ServJtíos '

',lD¿TMaie»;7y'j^drfia Ásiillój’' Pd¡r«z.'JolB del'-DepaitómerTto-dá Seivlcida^Gonctolaa.ladoa'dol-C^prasnvo.pútoSco
^T;Oesoehtr»azaííe'dbí»omIháddS«rv'lcíe»sdá-Sálúd,bel Esiadd.de Puebla,tíelermlnan,lo
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^J6TlVO DGU DfCTAMEM
^^ÉárprelontíínsÚtÍTWnW tlewlPlfirÚstidodjío’'4xées«áórTe>'fei:p rocBdlmIetíteicl©,rLi«*oéifrh
'S'tAdttñlIcaclAn Dlidicta.para'la córjImfádóh.ctó.-SERVtCIQ.aUO ROOADO DE HEMODIALISIS PARA UOS'SERVTC^S
■^^DE'SALUD DEC ÍEBTAOO OS PUEBLA", .báió/,Icá CRITERIOS' da' ECONOMÍA, EFTCACJA, EFICI^CTA,
Vifj sAmpARPALIDAD, honradez y TRÁNaPAREHCtA- BseQurBndo las m^óres awidlclofiea.pata oí Ealcdo on cuanto a

calidad', .Sn»>ci3ini«nlb.yroVariun!da'd: éan'íúndamonioion lo dlspuosto por .loo artfcr¿«s 134 do la
rSs política db las Estados Undos wexlcanósr'loa'ee.Sa CónatítiictíA Poltllcn del Estado Ubrc.y SoterBiia de

«P^bla: y Isa diveroaa .15 Iiéccíóo IV,’ 17., 19.22..7D.71;72. í€.,S7 y ,101 de;ia,Loy,do Aa<;.uiydoncc.Tvrone^woB,y
del Sector PÚbkcoEsiatál y.MunJeip^'oi teri^de los stg^erú^;,

^ •. -.4 . - >•»— ..

f

K:

f 'CEO EN tes;

' ÁeijofOo'Maewnol para |a''D«sáKTtr'á(t¿actúrt dé tos'sérvlelóa'de .Salud. pufaCCAda ch d Oiarfé.OfiélcI oó tó

dftnol 25aÓ óeptiombfodó 1S06. plantoá lahecáddoddo tfoscohlralttarrasponeatrtWadai. rcousosydetísto^
aue se cumpla un bóúe propAv'tot'ci priíBé^ fortalecer el federoTismo y rerfnhsgror a lo osfcra local las íocudMe» -

M» propias*^ euasnblr OI poeto t«lcr53t;'y.Ot cecial. al^ocweoJ' a la paMí^bri soruteloa íundomeniates^^tiue-otser,
ipsesSadoAporlos fataKÍo% asesiurvn a fo» u»uB7fovmA]cp^elíc»sra«d)r,oporUj{V9w«

~]!^vádó ¿o'-tó aflleficr. ta Cccrelarla'ds Solúd.'la.'Seeretarta'tíe. Hacicniío-y .Cr6d»!o swotaria'do

^«ritrateríay.Oósáríotío.'AdtTiínEctraavo; y «l-Estado de-PweWa. «rielaron el
ccléranlr^S^Onínrdiiral do Oorvieloa eJo.Catixl en la EntuSod. publteedo on eüOIorlo Ofictal do la Fodofooan el ni

;^U^do nee7': Gltai^ Uaho como obí«a «KtnWé^.laB hBSf»s,-eompn«n3»os y raipona^lcisd^de ats^p^ies
^áiMySfi: lo ¿H'ácontfonioótón do loó scrylblo^.salua en ««-ered^aal tícfdcio““e“¿a'
hunanós,'matárfNe» y flnahclero».:riuB'permitan.'Gobierno del.Esledo conlar con autonomía en el ejcfclcioice laa

fiáootedoa ló "ótorBO la L'ey' Cónor^.do,Salud.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Salud .

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022
WSTUUIO ce TtW4SP/U?ENCtA. ACCESO A LA
iNfORfAACIÓN p0OLIC/« V PHOieCOÓN oe
DATOS PERSONALES Oa ESTADO De PUEBLA

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico

enviado por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diecinueve de enero

de dos mil veinticuatro, tal como se muestra:
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i

Unídádl.da::‘TranspáKncíálcj¿':!a:Secre~t^ja':clé:Sslí^
<ju|t,^epéjiíuebjáí5^^^

'i

Í1'>;

%

f!ÍAtifí*c.a'iCi0[í?::ds ©tfe^Bice {¿.oircítud' délác-cesd .aíi'á mfofmációrí

l^msjisraje-

ymdád'dS'Tranápsran'ciá‘d©ja;SpcrQ|aría^
v>^ul:ssep<@pyeblafggb¿rox>'i,, ^
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V

ívl 9;de .enerode^202«^

V

'Estiniáda’sóSbitanlé,;,

,Por3e5íé:medi6\-3s;h3bA'[Íegsr-IrifO)'n^c1óñ.^,omp[er^ntajrra;|(a^^^
arcíívo'a/)exo).r8SD8cí%ce^clic¡bcl'cie:ac^Ó:á-la infórífiáclón-cphinúmerq.dó^íf^f
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ÜÑIDy^b'DHnT^MSPAREMCIA,^
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Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el

que señaló para ello; sin.que.este.haya.manifestado algo.en contrario, al no.háber^_
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Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTfTUTO DC 1RAItíPAfi£NaA.>iCCESO A LA

WFORWACtÚN HJBUCA V PR01ECC3CN DE
E3ATOSPE .

otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha doce de

febrero del año dos mil veinticuatro.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que e!

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.;

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante, en la

modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

'i
r

UNICO ■- Se SOBRESEE el presente recurso en términos de los considerandos

SEGUNDO y CUARTO de la presente resolución.

•ErNel momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

gt^lmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para
c —

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

[ataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

. Secretaría de Salud

Nohemí León Islas

RR-5382/2023

211200723001022
WSTTTLirO D£ TRANSPARENCIA. «XESO A W
IHPORMACIÓN njSUCA V PfiOTcCÓÚH DE
DATCB PEflSONAlES KL ESTADO DE FlíBlA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NÓHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día catorce de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piioni, Coordinador General Jurídico de.este Instituto.

RITA ELI ÍABAI ESCA

COMISI ESIDENTE

^6 JAVIER GARCÍA
r BLANCO

CO/MISIONADO

NOHEMÍk P!5Wla;
5NADA

FRAN

cp

HÉCTOR BEI^A^LONI
COORDINADOR GENE^AlNJURÍDICO

La presente foja es parte integrai de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
5382/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el catorce de febrero de dos .mil
veinticuatro.
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